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Grupo de Trabajo: 
 
 

 
 
 
 
Encargado responsable: 
- Encargado de referencia y contrarreferencia  de los  establecimientos de la Red Salud 

Oriente. 
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Objetivo  
 

- Entregar  indicaciones consensuadas a los  equipos de salud de la red  del SSMO, con 
el fin de lograr que el menor de 15 años  con trastorno de conducta,  tenga un 
diagnóstico y manejo  estandarizado en la red, de acuerdo a su nivel de  complejidad. 

- Lo anterior motivado por  el alto número de consultas por este problema en la red, y la 
variabilidad observada en el manejo. 

Alcance 
 

- Pacientes: Todo usuario  menor de 15 años que presente diagnóstico de trastorno de 
conducta. 

- Usuarios de la red Salud Oriente:  
 Psiquiatras Infanto – juveniles 
 Psicólogos  
 Asistente sociales 
 Médicos de familia 
 Médicos generales 

 
 
Responsables de la ejecución 
 
- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos Hospital Hanga Roa. 
- Equipo COSAM 
- Médicos Psiquiatras del Hospital Calvo Mackenna y CRS. 
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Trastorno de Conducta  
 

Definición: 
 
Un patrón recurrente de conducta negativista, desafiante, desobediente y hostil dirigido a 
figuras de autoridad,  de al menos 6 meses de duración. 

La prevalencia  de este trastorno, según datos internacionales, alcanza un 6 a 16% y es más 

frecuente en hombres. 

Evaluación del paciente: 
 
La  Atención Primaria es una de las puertas de entrada a la red de salud, recibiendo menores 
derivados  desde  la escuela o traídos por sus padres que consultan con respecto a 
problemáticas con sus hijos.  
  Por lo anterior, los equipos de salud  deben tener la  capacidad de  detectar, diagnosticar y 
realizar manejo de primera línea. 
Una anamnesis completa y detallada a los padres y/o cuidador constituye  uno de los  pilares 
del diagnóstico. 

De acuerdo a los criterios diagnósticos de DSM-IV, el diagnóstico de Trastorno Oposicionista 

Desafiante correspondería a un cuadro de conducta como un diagnóstico manejable por 

profesionales de Atención Primaria, siendo dichos criterios los siguientes: 

Criterios DSM IV  para el diagnóstico del trastorno negativista desafiante F91.3 
 
A. Un patrón de comportamiento negativista, hostil y desafiante que dura por lo menos 6 
meses, estando presentes cuatro (o más) de los siguientes comportamientos: 
1. A menudo se encoleriza e incurre en pataletas 
2. A menudo discute con adultos 
3. A menudo desafía activamente a los adultos o rehúsa cumplir sus obligaciones 
4. A menudo molesta deliberadamente a otras personas 
5. A menudo acusa a otros de sus errores o mal comportamiento 
6. A menudo es susceptible o fácilmente molestado por otros 
7. A menudo es colérico y resentido 
8. A menudo es rencoroso o vengativo 
Nota: considerar que se cumple un criterio sólo si el comportamiento se presenta con más 
frecuencia de la observada típicamente en sujetos de edad y nivel de desarrollo comparables 
B. El trastorno de conducta provoca deterioro clínicamente significativo en la actividad social, 
académica o laboral. 
C. Los comportamientos en cuestión no aparecen exclusivamente en el transcurso de un 
trastorno psicótico o de un trastorno del estado de ánimo. 
D. No se cumplen los criterios de trastorno disocial, y, si el sujeto tiene 18 años o más, 
tampoco los de trastorno antisocial de la personalidad. 
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De acuerdo al continuo progresivo en el caso de que el paciente no responda favorablemente 
al tratamiento durante un período de tiempo de 6 meses, con atenciones psicológicas 
adecuadas,  incluyendo el tratamiento tanto con el paciente índice como con sus familiares, o 
en el caso de que las problemáticas biopsicosociales sean más severas, su diagnóstico 
correspondería a Trastorno Disocial de la Conducta, con los siguientes criterios diagnósticos:  
 
Criterios  DSM IV para el diagnóstico del trastorno disocial F91.8 
 
A. Un patrón repetitivo y persistente de comportamiento en el que se violan los derechos 
básicos de otras personas o normas sociales 
importantes propias de la edad, manifestándose por la presencia de tres (o más) de los 
siguientes criterios durante los últimos 12 
meses y por lo menos de un criterio durante los últimos 6 meses: 
1. A menudo fanfarronea, amenaza o intimida a otros 
2. A menudo inicia peleas físicas 
3. Ha utilizado un arma que puede causar daño físico grave a otras personas (p. ej., bate, 
ladrillo, botella rota, navaja, pistola) 
4. Ha manifestado crueldad física con personas 
5. Ha manifestado crueldad física con animales 
6. Ha robado enfrentándose a la víctima (p. Ej., ataque con violencia, arrebatar bolsos, 
extorsión, robo a mano armada) 
7. Ha forzado a alguien a una actividad sexual. 
8. Ha provocado deliberadamente incendios con la intención de causar daños graves 
9. Ha destruido deliberadamente propiedades de otras personas (distinto de provocar 
incendios). 
10. Ha violentado el hogar, la casa o el automóvil de otra persona 
11. A menudo miente para obtener bienes o favores o para evitar obligaciones (esto es, "tima" 
a otros). 
12. Ha robado objetos de cierto valor sin enfrentamiento con la víctima (p. ej., robos en 
tiendas, pero sin allanamientos o destrozos; falsificaciones). 
13. A menudo permanece fuera de casa de noche a pesar de las prohibiciones paternas, 
iniciando este comportamiento antes de los 13 años de edad. 
14. Se ha escapado de casa durante la noche por lo menos dos veces, viviendo en la casa de 
sus padres o en un hogar sustitutivo (o sólo una vez sin regresar durante un largo período de 
tiempo). 
15. Suele hacer novillos en la escuela, iniciando esta práctica antes de los 13 años de edad 
B. El trastorno disocial provoca deterioro clínicamente significativo de la actividad social, 
académica o laboral. 
C. Si el individuo tiene 18 años o más, no cumple criterios de trastorno antisocial de la 
personalidad. 
 
Especificar el tipo en función de la edad de inicio: 
1. Tipo de inicio infantil: se inicia por lo menos una de las características criterio de trastorno 
disocial antes de los 10 años de edad. 
2. Tipo de inicio adolescente: ausencia de cualquier característica criterio de trastorno disocial 
antes de los 10 años de edad. 
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Especificar la gravedad: 
– Leve: pocos o ningún problema de comportamiento exceden de los requeridos para 
establecer el diagnóstico y los problemas de comportamiento sólo causan daños mínimos a 
otros. 
– Moderado: el número de problemas de comportamiento y su efecto sobre otras personas 
son intermedios entre "leves" y "graves". 
– Grave: varios problemas de comportamiento exceden de los requeridos para establecer el 
diagnóstico o los problemas de comportamiento causan daños considerables a otros. 
 
La entrevista por el profesional debe contemplar los siguientes aspectos:  

 Explorar la dinámica familiar en relación a los problemas de conducta 
 ¿Cuál es la actitud de los padres/cuidadores? 
 Intentos de solución 
 ¿Existe acuerdo parental? 
 ¿Cuáles son los mecanismos de puesta de límites? 
 ¿Existe el mismo problema con otros hijos? 
 ¿Coincide con algún evento familiar estresante? 
 Valores y creencias asociados a estilo de crianza 
 ¿Existe algún motivo particular para que sea especialmente difícil poner límites a 

este/a hijo/a? 
 

 Examen físico: 
- Observación de la conducta espontánea en la consulta y entrevista al niño o adolescente. 
- Examen físico general, descartando patología orgánica. 
- Examen neurológico breve, permite precisar si existen dificultades de coordinación fina, 

sincinesias no esperadas para la edad, lateralidad mal definida u otros signos 
neurológicos. 
 

Diagnóstico Diferencial: 

- Trastorno por déficit atencional con hiperactividad 
- Consumo de Drogas 
- Trastorno del Ánimo 
- Trastorno psicótico 

 

Manejo en APS: 

Luego de  la evaluación mencionada, el profesional procederán a realizar o a derivar a las 
siguientes intervenciones: 
  

 Taller de habilidades parentales 
 Taller de habilidades sociales 
 Intervenciones individuales con el menor 
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 Intervenciones familiares 
 Visita domiciliaria 
 Coordinación con el colegio 

 
En el caso de que paciente no presente una respuesta favorable al tratamiento, tanto con el 
individuo como con su grupo familiar, o en el caso de que la derivación sea debido a que el 
paciente ya presenta un Trastorno de Conducta Disocial, el equipo de  Atención Primaria debe 
continuar realizando prestaciones de Salud Mental con él hasta el momento que tenga su hora 
con profesionales de especialidad (derivación asistida). 
 
 
 
Criterios De Derivación a nivel de Especialidad: 

 Trastorno de la Conducta Disocial:  
 Sospecha diagnóstica con comorbilidad 
 No presenta respuesta favorable a tratamiento 
 Necesidad de tratamiento farmacológico 

 
 
Referencia: 
 

- Los CESFAM San Luís, Silva Henríquez y Carol Urzúa derivan a CRS Cordillera 
Oriente. 

- Otros Centros de Salud Familiar de Peñalolén: a COSAM de Peñalolén. 
- Las Condes deriva a Psiquiatría del Hospital Luis Calvo Mackenna. 
- El resto de las Comunas: derivan a sus COSAM respectivos. 

 
 
Contrarreferencia: 
 
 Una vez atendido el paciente, iniciado o realizado su tratamiento y encontrándose bajo 
control, el equipo especializado de salud mental realizará contrarreferencia del paciente 
estable, que presenta conductas adecuadas a su edad, continuando en el colegio sin riesgo 
de abandono escolar, con un vínculo familiar adecuado y con reducción de fármacos. 
 
- Las indicaciones se harán por escrito para continuar control y seguimiento en su centro de 
atención primaria.  
 
Seguimiento  

El equipo de APS deberá realizar controles  de salud habituales integrales. 
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Flujograma  paciente con trastorno de conducta 

Consulta por probable  de trastorno de conducta 

Manejo en APS: 
- Taller de habilidades parentales 
- Taller de habilidades sociales 
- Intervenciones individuales con el 

menor 
- Intervenciones familiares 
- Visita domiciliaria 
- Coordinación con el colegio 

 

¿Trastorno de conducta? 
 
 

Reevaluar y proceder según 
diagnóstico más probable 

 

En APS: 
Acogida  y evaluación integral. 
Criterios DSM IV   

No 

Criterios De Derivación a nivel de Especialidad: 

 Trastorno de la Conducta Disocial:  
 Sospecha diagnóstica con comorbilidad 
 No presenta respuesta favorable a tratamiento 
 Necesidad de tratamiento farmacológico 

 

Sí 

Los CESFAM San Luís, Silva Henríquez y 
Carol Urzúa derivan a CRS Cordillera 
Oriente. 
Otros Centros de Salud Familiar de 
Peñalolén: a COSAM de Peñalolén. 
El resto de las Comunas: derivan a sus 
COSAM respectivos. 
CODIGO: F91 

Con criterio de 
derivación  a nivel 
de especialidad 

Sin criterio de 
derivación  a nivel 
de especialidad 

Con respuesta 
favorable 

Sin respuesta 
favorable  

Contrarreferencia a APS 

Alta 
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Documentación de Referencia 

 
 Orientaciones técnicas: Atención de adolescentes con problemas de salud mental, 

2009, Minsal, Chile. 

 

 

 

Distribución 
 

- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del área Oriente. 
- Médicos Neurólogos del área Oriente. 
- Médicos de la Red de urgencia del área Oriente. 
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Autorización del Documento 
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Aprobado por: 
 
Consejo Integrado de la Red Asistencial, sesión del 29 de Diciembre 2011. 
 

Autorizado por  Directora del Servicio de Salud metropolitano Oriente: 
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